
"SESQ It\CENTENAR|O DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

COMANDO DT] LAS UERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

Dirección

RESOI.UC]óN N" lq /2025.'

*QtE APRUEBA El, REGLA¡'{ENTO PAR;A LA RECARGA DE MLNICIONES' '

Asunción, 09 de abrif de 2425.-

VISTO: La necesidad de reglamentar fa recarga de

-,, - .i ^.ilLrurrrurvt¡eJ, l, r

CONSIDERJANDO:

Quef ef Art. 4 de la Ley 1411/24 di-spone: "La autoridad de

apficación de 7a presente fey es fa Dirección Genetaf de Materiaf
Bél-ico (DIGEMABEL) , institución integrante de 7as Fuerzas Armadas

de fa Nacíón, que está abfigada a cumpTir y hacer cumplir fa
presente |ey. Para este efecto está facul-tada a registtat y
controfar l-a fabticación, coptoducción, ensambLaje, importación'
exportación, comerciafización, tránsito, Lraslado, tránsito
internacionaf por tetritotio nacionaT, resofver sanciones

inistrativas y 7a guarda de fas incautaciones de materiaLes en

s procesost aTmacenamiento, depósito, tenencia y custodia de

armas de fuego y sus componentes / fiuniciones y sus componentes '
accesorios controfados de arnas de fuego ( ' ' ' ) Dictar fas
ofuciones respecto deL obieto de 1a ley respetando la misma y

sus principios".

Que, ef Art. 117 de 1a Ley N" 7417/24 dispone: "Queda

prohj-bida 1a recarga de municj-ones con fines de comercial- i zación '

solamente se autoriza la recarga de municiones con fines
deportivos y de cacería".-'------

Que, el- Art. 118 de la Ley No 7 Alt/24 dispone: "Las

personas físicas interesadas en 1a recarga de municiones para su

propio uso, deberán estar asociadas a federaciones' asociaciones o

cfubes de tiro o de caza reconocidos por 1a Secretaria Nacionaf de

Deportes/ deberán inscribirse como Recargador de Municiones ante

fa autoridad de apticación en eJ- registro que la misma habilitará
a estos efectos ".

es
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PoR TAIiITO, en mérito
precedentemente Y en uso de sus

a 1as consideraciones expuestas
atribuciones legales.

EI" DIRECTOR GENER]AI., DE I.A DIGEIIABEI,
REST'EL\E:

1",- APRoBAR ef Reqlamento para Recarga de Municiones presentado

por e1 Departamento de Registro de Eabricación y Ensamblaje de Ia
Direcclón de Armas de Fuego y Explosivos anexo a la presente

Resofución,

2o.- DISPONER que Ia presente resofución entrará
partir de su publicación en 1a página web oficial de

30.- oRDENAR 1a publicación de fa presente resofución en Ia página

web oficial de fa DIGEMABEL. ------

COMI NICAR a quienes corresponda y archivar

D o sAroMoN SERVIN AQUTNo

Direc General de la DIGEMABEL

en
Ia

vigencia a

DI GEMABEL .
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA RECARGA DE MUNICIONES

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1:La presente Reglamentación tiene por objeto regular el régimen de recarga de

municiones para armas de fuego, garantizando la seguridad de los recargado¡es habilitados

y el cumplimiento de las normativas vigentes, conforme a la Ley N"'74L1l2024*DE

ARMASDEFUEGO,SUSCOMPONENTES,MTINICIONESYSUSCOMPONENTES,
ACCESoRIoSCONTRoLADOS,EXPLOSIVOS,ACCESoRIoSDEExPLoSNoS'
PRECURSORES QUÍMICOS DE EXPLOSIVOS, AFINES DE EXPLOSIVOS Y

ARTÍCULOS PIROTÉCNICO" EN SU CAPITULO II-RECARGA DE MI.INICIONES' EN

su Articulo 1. De la presente Ley tiene por objetivo fijar definiciones, noflnas y requisitos

para la fabricación, ensamblaje, importación, expoftación, distribución, comercialización,

traslado, tenencia, propiedad, transporte y la portación de armas de fuego' sus componentes'

municiones y sus componentes; accesorios cont¡olados; su clasificación, establecer

autoridades competente; transito internacional en tenitorio nacional, señalar el régimen de

talleres de armería, recarga de municiones, polígono de tiro y centro de instrucción de

manejo seguro de armas de fuego, servicios de vigilancia y seguridad privada '
sancrones

administrativas y udiciales, el destino y custodia de las incautaciones y comiso de
J

materiales y establecer el régimen para su registro y devolución; en su Articulo 2' La

sente Ley se regirá por los siguienfes principios: en su numeral 11) Fomento de

porte Esta Ley reconoce la importancia del deporte garantizando en la Constitución.

a lo cual allanara los mecanismo para facilitar la práctica deportiva en sus distintas

disciplina y modalidade

Artículo 3o Al efecto de

s cuando por su naturaleza requiera el uso de armas de luego;

la presente ley se entiende por: Numeral 32) Munición completa:

es la munición lista para su utilización, compuesta por su vaina' fulminante' carga

propulsora y proyectil que se utilizan en las armas de fuego' Numeral 33) Componente

de municiones: Partes esenciales que constituyen una munición completa' las cuales

incluyen: La vaina, la pólvora, el proyectil y el fulminante' Numeral 34) Insumo de

.""o.gu,sontodosaquellosmaterialesconsumiblesdestinadosalaprácticadelarecarga
de municiones; numeral 35) Recarga de municiones: Es la práctica de fabricar

municionesp¿uaalmasdefuegodeformaartesanalaparlirdesusinsumosindividuales
(vaina, fulminante, pólvora y proyectil); Numeral 57) Recargador: persona física

inscripta ante la autoridad de aplicación pua tealizar la rccxga de municiones' Artículo

117 Queda ptohibida la recarga de municiones con fines de comercialización Solamente

se autoriza la recarga de municiones con fines deportivos y de cacería' Et Artículo 118

Establece que todas las personas flsicas interesadas en la recarga de municiones para su

propio uso deben estar asociadas a federaciones' asociaciones o clubes de tiro o de caza

,""onocidos por la Secretaría Nacional de Deporte' Esto asegura que las actividades de

recarga de municiones se realicen de manera segura y controlada' y que las municiones

recargadas sean destinadas únicamente al uso personal'

l- Carnet de habilitación para Uso y Propiedad de Armas de Fuego vigente'

i- élp¡^ autenticada ¿et' ¿o".,r*rlto que lo acredite. como tirador o cazador deportivo
- 

".iJfJ. p". sus respectivas Federaáones, Asociaciones o Clubes de Tiro o de Caza'

¡- iilá ¿"tiru¿a del equipo de recarga de municiones que posee o pretende poseer' con

indicación: de la marca, pro"edenciá, sistema de recarga. El sistema de recarga no podrá

ser automático ni electrónico.
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Artículo 2'.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 118' El solicitante deberá

cumplir con los siguientes requisitos para su inscripción como Recargador de Municiones

en el registro que la DIGEMABEL habilitará a estos efectos'

1- Carnet de habilitación para Uso y Propiedad de Armas de Fuego vigente'

2- Camet de propiedad dá Armas de Fuego en el/ los calibre/s que pretenda recargaf.

i- Copiu autenticada del documento que lo acredite como tirador o cazador depofivo

expedido por sus respectivas federaciones, asociaciones o clubes de tiro o de caza'

4- Lista detallada del equipo de recarga de municiones que posee o pretende poseer, con

indicación: de la marca, procedencia, sistema de recarga' El sistema de recarga no

podrá ser automático ni electrónico.

5- 'Completar el formulario de declaración jurada de conocimiento técnico en la práctica- 
;" ü recarga de municiones. Este formulario también contemplara una exención de

responsabiñdad en favor de la DIGEMABEL por el incumplimiento de las

disposiciones legales en que puedan incunir el rec.argador habilitado'

Únicamente se fodrá ,"i*gá, municiones de calibres de las armas que se encuentren

registradas a nombre de la persona habilitada'

Cumplidoslosrequisitoslaautoridaddeaplicaciónhabilitaráalsolicitantecomo
recargador de municiones y lo registrará en el SID'

La habilitación como recargador de municiones deberá figurar en el perfil del titula¡ en

el SID.

Las municiones recargadas por las personas habilitadas serán para uso exclusivo de las

mismas quedando prohibida su comercialización a terceras personas' La misma

prohibición afecta también a sus insumos individuales'

El costo de la inscripción será de 2 (dos) jomales mínimos diarios para actividades

diversas no especificadas en la Capital' Permanecerá vigente siempre y cuando el

titular acredite su calidad de tirador o cazador deportivo expedido por sus respectivas

federaciones, asociaciones o clubes de tiro o de caza'

CAPÍTULOII: REQUISITOS

Artículo 3o.-Requisitos para lugares específicos de recarga:

o Construcción: La construcción de la sala de recarga deberá ser tealizada con

material cocido

o Dimensiones: La construcción de la sala de recarga deberá contar con por lo menos

3m2.

oLugardeRecarga:Elsitiodebecontarconbuenailuminación'instalacióneléctrica
uí".uu¿u, ventiLción ctuzada' (Se entiende por v€ntilación cruzada las aberturas en

,bi"u.ion., opuestas ¿oná" trno permite la antrada.y. salida de aire)' En caso de que

el sitio de lecarga no por"u ut"J*ut adicionales' déberá contar con un extractor de

aire.

.ÁreadeRecarga:Elsitiodeberácontarconespaciosuficienteparaalmacenarlos-^iÑ;;t, 
los Jquipos de recarga y permitir la práctica de la recarga de manera

segura Y ordenada.
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. Prevención y seguridad: El sitio de recarga deberá contar con un detector de humo,

un extintor de incendios tipo ABC de 5 kg como mínimo vigente, certificado por el

INTN y acceso a agua, boliquín de primeros auxilios, los fulminantes y la pólvora

deberán almacenarse con una sepaiación mínima de 50 cm. en contenedores de

madera o en contenedorer 
"rpe"iul"r 

diseñados para tal efecto. El recargador

habilitadodeberáconta¡conequipodeprotecciónpua|arealizacióndelarecarga
de municiones. Solamente estárá autorizado a efectua¡ la práctica de recarga el

titular de la habilitación de recargador.

o Almacenamiento segmentado: Sujeto a limitación de cantidad de pólvora'

Artículo 4o- Almacenamiento y manipulación de la pólvora en la sala de recarga

.LapólvorasinhumodebeselalmacenadaensurecipientecomercialyestoaSuvez
en los contenedores citados en el Artículo 3''

. En la sala de recarga se podrá almacenar hasta 10 kilogramos de pólvora en las

condiciones citadas precedentemente.

. Almacenar en lugar fresco y seco a fin de mantener la calidad y estabilidad de la

pólvora.
..Cuandosealmacenadistintostiposdepólvoraestosdeberánestarcorrectamente

identificadas.
oHabilitaciónporpartedelaDireccióndeArmasdeFuegoyExplosivos(DAFE)Un

jornal por verificación.
,q.rtículo 5o.- Almacenamiento y manipulación de capsulas fulminantes' vainas

proyectil o bala y perdigones en la sala de recarga'

o La capsula fulminante, vaina, proyectil o bala puede ser almacenadas hasta 15 '000

Unidades en su recipiente 
"o.,i"tAA 

y esto a su vez en los contenedores citados en el

Artículo 3o.

. tu, 
"uprolu, 

fulmina¡tes deberán ser almacenadas en lugar fresco y seco a fin de

mantener su calidad y estabilidad'

. Cuando se almacena distintos tipos de CAPSULAS fulminantes estos deberán estar

correctamente identifi cados'

o La recarga de municiones deberá realizarse en un área exclusiva para esta actividad

o Hasta 500 kilos de Perdigones
Artículo 6".- Materiales en resguardo en el depósito de la DIGEMABEL:

LaDIGEMABELhabilitaraundepósitoparaelresguardodelapólvoraylacapsulas
fulminantes, vainas, proyectiles o balas y perdigones de propiedad de los habilitados-para

ejercer 1a práctica de la recarga de rnuni"ion"s y/o cafuchos de escopeta cuando la

cantidad de estos materiales superen lo citado en el Artículo 50

Este servicio de resguardo tendrá un costo anual de cinco jomales para actividades diversas

no especificadas en la capital. Y se comprenderá:

o Pólvora hasta 20 Kg anual

o Fulminante 100.000 Unidades anual

o Vaina 100.000 Unidades anual

o Tipo de Proyectil o bala 100'000 Unidades anual

. Perdigones de escopeta hasta 2'000 Kg anual

Pago Anualior guarda y custodia de cinco jornales
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inservibles:

a Equipo de recarga yle insumos de recarga deteriorados o inservibles deberán ser

"r,t 
eguaos, bajoátá, a la autoridad de aplicación para su correcta disposición'

No se permite verter ¡esiduos de pólvora en el suelo, drenajes o cuerpos de agua'

CAPÍTULO III CONtTOI.

DTV IO SAI.OMON SERVIN AQUINO

Direct r eral dE IA DI GEMABET
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Artículo 7..-Eliminación de equipo de recarga y/e insumos de recarga deteriorados o

Artículo 8..- La autoridad de aplicación por resolución fundada y previa coordinación

podrá realizar inspecciones complementarias a fin de verificar el cumplimiento de la ley'

Articulo 9".- La autoridad de aplicación en caso de constatar irregularidades ordenará la

suspensión de la habilitación, la apertura de un sumario administrativo de conformidad a lo

establecido en la ley 7411124 y en caso de constatarse en el mismo algún hecho

penalmente relevante comunicará al ministerio público'


